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00 . no DE ma 8 NOTAS MARGINALES Sion 

E 7 : 

7 DIMISIÓN Y NOMBRAMIENTO DE rpreiesscar Mal 7 "AMPLIFON IBERICA SA".- El accionista único de la Sociedad de esta hoja, la compañía MIEMBROS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, 5 ñ e Pa 4 A Adan Y HODIFICACIÓN Y REFUNDICIÓN TOTAL DE "Amplifon S.p.A.", en el domicilio social, el 8 de abril de 2019, adopta las siguientes 
ESTATUTOS.- ARCE A a a TIT RS - sia AA Moa idacos Primero.- Aceptar la DIMISIÓN como Consejero de Don lacopo Lorenzo Pazz4, presentda mediante o a .M.C. Ea — ; di Seglemntañtos —MptES del pias carta dirigida a la Sociedad, de fecha 8 de abril, inserta en la escritura que se inscribe. - 
previsto en el articulo 384 RRA Segundo.- NOMBRAR como miembro del Consejo de Administración, por plazo «estatutario de seis   

  

años , a DON PAUL MARTINUS VAN DER WSIDEN, MIN 
AAA AA AAA — ————> 

9 provisto de pasaporte de su nacionalidad número NMK493PB3 y número NIE Y5606555C, ambos en 
vigor. El nombrado acepta el cargo y manifiesta no estar incurso en incompatibilidad legal 
alguna, según carta suscrita el 8 de abril de 2019, inserta en la escritura que se registra. 
Tercero.- MODIFICAR LOS ESTATUTOS SOCIALES Y REFUNDIRLOS EN UN NUEVO TEXTO, para ajustar su 
redacción a las disposiciones vigentes de la Ley de Sociedades de Capital. La nueva redacción 
de los ESTATUTOS SOCIALES, queda como sigue: 
"ESTATUTOS DE "AMPLIFON IBERICA, S.A." “- 
Título I.- Denominación, objeto, duración y domicilio de la Sociedad ““““==“="=========-- a 

  

      

Artículo 1*.- Denominación ““""===========- RATA aan tesal AE ro 
La sociedad se denominará AMPLIFON IBERICA, S.A. (la "Sociedad") y se regirá por los 
presentes estatutos sociales (los "Estatutos Sociales"), la Ley de Sociedades de Capital 
("LSC") y por las demás disposiciones legales que le sean aplicables. “===. 
Artículo 2*.- Objeto social 
la Sociedad tiene como objeto social el desarrollo de las siguientes actividades: 1. La 
comercialización, reparación y adaptación de aparatos técnicos y científicos, así como 
médicos ortopédicos o de electromedicina, para cualquier aplicación, con especial relación 
aquellos destinados al diagnóstico y a la terapia dal oído y al campo médico, así como la 
producción, diseño estudio y comercio de cualquier otro aparato, injerto, producto 
electrónico o no destinado a fines curativos, terapéuticos asistenciales, educativos y 
reeducativos de prevención y de protección de la sordera y del trabajo, aon especial atención 
a la insonorización, a la defensa de las ondas electromagnéticas y la protección del 
individuo; 2. La producción y venta de cabinas de aislamiento y productos aisladores del 
ruido, para su aplicación en cualquier campo; 3. la explotación, dirección, gestión y 
administración de ópticas y la comercialización, distribución, importación y exportación de 
gafas y complementos y cualesquiera otros artículos y productos para la visión, así como 
equipo y materíal de óptica y optometría. La representación comercial de empresarios y 
empresas. 4. El desarrollo de actividados de promoción e investigación, organización de 
-spxeos y seminarios relativos a los objetos producidos y comercializados por la Sociedad; 5. 

; El mantenimiento, preparación, construcción de partes accesorias, ensamblajes, tanto como 
garantía a los clientes como con al. fin de facilitar la comercialización y penetración de sus 
productos en los distintos mercados. 6. La Sociedad puede, por medio de su centro, de 

  

  

  
  

  

Sd investigación y estudios, promover actividades de investigación, estudios científicos y la HA A “|: profundización de. problemas relacioñados son Ia 30XUErMA, corta ibm ú 
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NOTAS MARGINALES 

  

  

7.1 Transmisiones inter vivos La transmisión inter vivos de las acciones será_libre, de 
acuerdo con lo establecido en la LSC. 7.2 Incumplimiento de las disposiciones p$ tias En 
caso de infracción de las normas establecidas en el presente artículo la Soc 

como válida la transmisión efectuada en tanto no se cumplan los requisitos] 

por tanto el eventual adquirente de las acciones no será considerado accioni. 

Artículo 8”.- Usufructo, copropiedad, prenda y embargo """"="=======- 
En caso de usufructo, copropiedad, prenda y embargo de las acciones, se estariyy ES fuesto 
en la LSC vigente en el momento de aplicación. 
Del gobierno de la Sociedad -“-=---" mn cn 
Artículo 9”.- Órganos de gobierno de la Sociedad La Sociedad estará regida y administrada por 
la junta general como órgano supremo deliberante en que se manifiesta la voluntad social por 
decisión de la mayoría en los asuntos de su competencia y por el órgano de administración al 
que corresponden la gestión, administración y representación de la Sociedad con las 
facultades que le atribuyen la LSC y los presentes Estatutos Sociales. Las competencias y 
decisiones que no estén atribuidas por imperativo legal o en estos Estatutos Sociales a la 

junta general corresponderán al órgano de administración. "777777 a có 

Capítulo 1.- De la junta general “-“"-"-- SO nd nemesosenmen ise 
Artículo 10 

Corresponderá a los accionistas constituidos en junta general decidir, por la mayoría que se 
establece en los presentes Estatutos Sociales, según los casos, sobre los asuntos que sean 
competencia legal de ésta. Cada acción da derecho a un voto. Todos los accionistas, incluso 

los disidentes y los que no hayan participado en la reunión, quedarán sometidos a los 
acuerdos de la junta general, sin perjuicio de los derechos y acciones que la ley les 
reconoce. 
Artículo 11” Carácter de la junta: juntas generales ordinarias y extraordinarias "“--="" 

Las juntas generales podrán ser ordinarias o extraordinarias, y habrán de ser convocadas por 
el órgano de administración. La junta general ordinaria, previamente convocada al efecto, se 
reunirá necesariamente dentro de los seis primeros meses de cada ejercicio, para censurar la 
gestión social, aprobar, en su caso, las cuentas del ejercicio anterior y resolver sobre la 
aplicación del resultado. No obstante, la junta general ordinaria será válida aunque haya 
sido convocada o se celebre fuera de plazo. Todas las demás juntas generales tendrán el 
carácter de extraordinarias. No obstante, la junta general, aunque haya sido convocada con el 
caráctez de ordinaria, podrá también deliberar y decidir sobre cualquier asunto de su 
competencia que haya sido incluido en la convocatoria. “-=--=-- o 
Artículo 12” .- Obligación de convocar. Convocatoria judicial “"—TTTTTT Tr 
El órgano de administración convocará la junta general cuando estime conveniente y, 
necesariamente, cuando lo solicite un número de accionistas que represente, por lo menos, un 
5% del capital social, expresando en la solicitud los asuntos a tratar.' En este caso, la 
junta general deberá ser convocada para celebrarse dentro de los dos meses siguientes a la 
fecha en que se hubiere requerido notarialmente al órgano de administración para la 
convocatoria, debiendo incluirse necesariamente en el orden del día los asuntos que hubiesen 
sido objeto de solicitud. Si la junta general ordinaria o las juntas generales previstas en 
los Estatutos Sociales no fueran convocadas dentro del correspondiente plazo legal o 
estatutariamente establecido, podrá serlo, a solicitud de cualquier accionista, previa 
audiencia del órgano de administración, por el Secretario judicial o el Registrador mercantil 
del domicilio social. Si el órgano de administración no atiende oportunamente la solicitud de 
convocatoria de la junta general efectuada por la mincría, podrá realizarse la convocatoria, 
previa audiencia del órgano de administración, por el Secretario judicial o por el 
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    Registrador mercantil del domicilio ESCiar 

Artículo 13” .- Forma de la convocatoria ““""===- AR Seooposonrenmon mesa 2> 
la convocatoria por el órgano de administración, tanto para las juntas generales ordinarias 
como para las -extraordinarias, se hará mediante comunicación individual y escrita remitida a 
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a arcisreo mercanr ne ZARAGOZA de activo y pasivo, y el traslado de domicilio al extranjero, será necesaria, en primera 
19MO SEC. Lo MOJA convocatoria, la concurrencia de accionistas presentes o representados que posean enos, | 220 

| 4315 8 2-63376 el 50% del capital suscrito con derecho a voto. En segunda convocatoria será 2 LEN e 1 
CO - concurrencia del 25% de dicho capital. ““=="=="=" Pna====5 See ps A EN 

Mm O NOTAS MARGINALES o Artículo 17*.- Lugar de celebración y mesa de la junta Si en la convocatoria el 
Lo lugar de celebración, se entenderá que la junta ha sido convocada para su ce el 

7 | domicilio social. Sin perjuicio de ello, las juntas universales se celebrarán se 
E encuentre la totalidad de los accionistas, siempre que se cumplan los requisitos bara 
Li ello. Actuarán como presidente y secretario de las juntas: si el órgano de admihr3Stración 

consiste en un consejo de administración, los que lo sean del consejo de administración, en 
iz su defecto, el vicepresidente y el vicesecretario del consejo, si los. hubiera, y a falta de 

estos las personas que la propia junta general elija al principio de la misma; (ii) si el 
órgano de administración consiste en varios administradores solidarios, aquellos de ellos que 
la propia junta general elija al principio de la misma; (iii) si el órgano de administración 
consiste en dos administradores mencomunados, uno actuará como presidente y el otro como 

* secretario, según los designe lajunta general al principio de la misma; y (iv) si el órgano 
de administración es un administrador único, éste actuará como presidente y será secretario 
la persona que la propia junta general elija al principio de la misma. Sólo se podrá 
deliberar y votar sobre los asuntos incluidos en el orden del día, salvo en los supuestos 
legalmente previstos. Corresponde al presidente dirigir las deliberaciones, conceder el uso 
de la palabra y determinar el tiempo de duración de las sucesivas intervenciones. En todo lo 
demás, como verificación de asistentes y derecho de información del accionista, se estará a 
lo establecido en la ley. TIT oo ORAR ATAR 
Artículo 18”.- Adopción de acuerdos ““---====-- Ai oo A oa 
Los acuerdos se tomarán por mayoría simple de los votos de los accionistas presentes o 
representados en la junta general, entendiéndose adoptado un acuerdo cuando obtenga más votos 
a favor que en contra del capital presente o representado. Se exceptúan de lo anterior los 
acuerdos a que se refiere el artículo 194 1SC, si el capital presente o representado supera 
el cincuenta por ciento bastará con que el acuerdo se adopte por mayoría absoluta. Sin 
embargo, se requerirá el voto favorable de los dos tercios del capital presente o 
representado en la junta cuando en segunda convocatoria concurran accionistas que representen 
el veinticinco por ciento o más del capital suscrito con derecho de voto sin alcanzar el 
cincuenta por ciento. TT TIT noo a ii ===.== 
Artículo 19*.- Actas y certificaciones CTTTTTTTT TT OS 
Todos los acuerdos sociales deberán constar en acta que se extenderá en el libro llevado al 
efecto. El acta deberá ser aprobada por la propia junta general o, en su defecto, dentro del 
plazo de quince días, por el presidente de la junta general y dos accionistas interventores, 
uno en representación de la mayoría y otro de la minoría. Los acuerdos sociales podrán 
ejecutarse a partir de la fecha de la aprobación del acta en la que consten. Las 
certificaciones de las actas cuyos acuerdos deban inscribirse en el Registro Mercantil se 
harán conforme a lo previsto en el Reglamento del Registro Mercantil. “““=======- A 
Capítulo II.- Del órgano de administración “CTTTTT TT o PA ta 
Artículo 20” Forma del órgano de administración y composición del mismo “““"““""=-=-=====-- 
La administración y representación de la Sociedad y el uso de la firma social, corresponderá, 
a elección de la junta general, que tendrá la facultad de optar alternativamente por - cualquiera de los distintos modos de organizar la administración que se citan, sin necesidad 
de modificación estatutaria, a: (i) Un (1) administrador único. (ii) Dos (2) administradores 

z mancomunados. (iii) Varios administradores solidarios, con un mínimo de dos (2) y un máximo 

      

  

  

    
de cuatro (4). (iv) Un consejo de administración, que estara formado pS: UN Mini Ue tres |-—-— 
(3) y un máximo de nueve (9) consejeros. Corresponde a la junta general la fijación del 
número de miembros dentro de esos límites. Para ostentar el cargo de administrador no se 

  

   
        . e necesitará ser accionista. La designación de la persona que haya de ocupar el cargo de 

A — - a. , e > + | Aadministrador corresponterá a le junta genere y Ñ 
Artículo 21* .- Duración de cargos "== A Z 
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consejo de administración celebrado por videoconferencia o por conferencia telefónica 
múltiple siempre que lós consejeros dispongan de los medios necesarios para elio i 
el reconocimiento e identificación de los mismos, la permanente comunicació 

concurrentes y la intervención y emisión del voto en tiempo real. En el acta de 

la certificación que de estos acuerdos se expida se dejará constancia de los 
hayan empleado este sistema, que se tendrán por presentes. En tal caso, la ses 
se considerará única y celebrada en el lugar del domicilio social. Igualmente 
adopción de acuerdos por el consejo de administración por el procedimiento «XAR90w% sin 
sesión, siempre que ningún consejero se oponga a este procedimiento. Cualquier: consejero 
puede conferir, por escrito, su representación a otro consejero. 

Artículo 24” .- Adopción de acuerdos por el consejo de administración 
El consejo de administración adoptará sus acuerdos por mayoría de los miembros asistentes a 
la reunión salvo en aquellos supuestos para los que la ley exija mayorías distintas. Cada 
consejero, incluyendo el presidente, tendrá un voto, sin perjuicio de las delegaciones de 
voto que pueda ostentar. Las discusiones y acuerdos del consejo de administración se llevarán 
a un libro de actas y cada acta será firmada por el presidente y el secretario de la reunión. 
Título IV.- De la elevación a instrumento público y del modo de acreditar los acuerdos 

        

sociales 

Artículo 25*” .- Acreditación y elevación a público de acuerdos sociales 
La formalización en documento público de los acuerdos sociales de la junta y de los órganos 
colegiados de administración corresponde a las personas que tengan facultad para 
certificarlos. "=== 
Cualquiera de los miembros del órgano de administración con nombramiento vigente e inscrito 
en el Registro Mercantil podrá elevar a instrumento público las decisiones adoptadas por los 
órganos sociales colegiados, sin perjuicio del resto de personas facultadas según la 
normativa vigente en cada momento. 

Título V.- Del ejercicio social 
Artículo 26” .- Ejercicio social 

Zl ejercicio social comenzará el uno de enero y terminará el treinta y uno de diciembre de 
cada año. Por excepción, el primer ejercicio social comenzará el día de la firma de la 
escritura de constitución y terminará el treinta y uno de diciembre del mismo año. ““=“="==== 
Título VI.- De las cuentas anuales y de la aplicación del resultado “"TTTTTTTTI Ir 
Artículo 27” .- Formulación de las cuentas anuales TT TIT 
El órgano de administración, dentro del plazo legal, formulará las cuentas anuales, en su 
caso, el informe de gestión, y la propuesta de aplicación del resultado, así como, en su 
caso, las cuentas y el informe de gestión consolidados, para, una vez revisados o informados 
por los auditores de cuentas, cuando sea necesario, ser presentados a la junta general, A 
partir de la convocatoria de la junta general que vaya a decidir sobre las cuentas anuales, 
cualquier accionista podrá obtener de la Sociedad, de forma inmediata y gratuita, los- 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de la misma así como, en su caso, el 
informe de gestión y el informe de los auditores de cuentas.En la convocatoria se hará 
mención de este derecho. 

Artículo 28* .- Aplicación, del resultado TT TIT 
La junta general resolverá sobre la aplicación del resultado, cumpliendo las disposiciones 
estatutarías y legales en defensa del capital social y respetando los privilegios de que 
gocen, en su caso, determinado tipo de acciones. El órgano de administración o la junta 
general podrán acordar la distribución de cantidades a cuenta de dividendos, con las 
limitaciones y cumpliendo los requisitos establecidos en la ley. 

  Título VII.- De la disolución y liquidación 
Articulo 29% .- Disolución TT TTTITI TI 
La Sociedad se disolverá por acuerdo de la junta general adoptado en cualquier tiempo, con 
los requisitos establecidos en la ley, y por las demás causas previstas en la misma. “““-“=-   
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